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ANUNCIO

(Resultado de la mesa de valoración- Adjudicación de ventorrillos y puestos similares en la

Noche Blanca 2026 – La Villa de Teguise)

Por la presente y en relación con la “Adjudicación de suelo destinado a la instalación de
ventorrillos y puestos similares en La Noche Blanca 2026 – La Villa de Teguise, tengo a bien anunciar
que la Mesa de Valoración en sesión pública celebrada el día 29/05/2026, ha acordado lo siguiente:

Resultado final de la clasificación de las ofertas de ventorrillos de 6 x 2 m:

Nº

(1)

Nº de

ventorrillo

Nombre DNI

TOTAL Oferta
económica 

1. Silvia Beatriz López X- 6600401E
75 2.350,00€

2. Jorge González Betancort 78768351K
58,50 1.833,00

(1) Nº = nº de orden en la  clas i fi cación genera l , por puntuación tota l

Se deberá acreditar la representación de 

Silvia Beatriz López X- 6600401E

Jorge González Betancort 78768351K

, en el  caso de no aportarse junto con el  pago de la  oferta  y las  tasas  correspondientes , se le dará por desierto,
convocado el  SIGUIENTE de la  l i s ta  de reserva.
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AYUNTAMIENTO DE TEGUISE
LANZAROTE

EXPTE.

C/. Santo Domingo, 1 Tlf nos 928 84 50 01 – 35530 VILLA DE

Página  de 

C/. Santo Domingo, 1 Tlf nos 928 84 50 01 – 35530 VILLA DE

Lista de Reserva:
Nº

(1)

Nº de

ventorrillo

Nombre DNI puntuación 
total Oferta

económica 

1. Juan Antonio Cedrés González 78554781Y 57 1.799,00€

2. Grupo Sasona Bakery, SL B- 02961472
51,06 1.600,00€

3. Madalina Florina Croitoru Y – 9818740- P
47,87 1.500,00

4. Alfredo Curbelo Fernández 7858961 - S
45,32 1.420,00€

5. Josué Pérez Betancort 78551901- R
44,90 1.407,00€

6. Cristo Javier Umpiérrez García 78551898K
41,49 1.300,00€

7. Alba Viera Gutiérrez 78553504V 38,59 1.209,00€

8. Carmen Rosa Betancor Ramírez 42412766 - F
32,55 1.020,00€

9. Carmen Dolores Martín Morales
45528966 - A 15,96 500,00€

10. Abián García González 78769547 - K
26,59 833,00€

11. Mencey Medina Elvira 78590897N
7,98 250,00€

12. Christian José Alayón Rivera 78763539Q

TOTAL

(1) Nº = orden en la  l i s ta  de reserva

2.- Resultado final de la clasificación de las ofertas de stand de 2 x 2 m:
Nº

(1)

Nº de

ventorrillo

Nombre DNI

Puntación
total

Oferta
económica

1. 19841/2026 Giovanni Cirillo Y-4430708W
75,00 800,00€

2. 20886/2026 Salvador Castiñeiras Lafuente 76872639 - S
66,56 710.00€
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(1) Nº = nº de orden en la  clas i fi cación genera l , por puntuación tota l

Se deberá acreditar la representación de 
Nombre DNI

Giovanni Cirillo Y-4430708W
Salvador Castiñeiras Lafuente 76872639 - S

, en el  caso de no aportarse junto con el  pago de la  oferta  y las  tasas  correspondientes , se le dará por
desierto, convocado el  SIGUIENTE de la  l i s ta  de reserva.

Lista de Reserva:

Nº

(1)

Nº de

ventorrillo

Nombre DNI

Puntación
total

Oferta
económica

1. 20865/2026 Lorena Martínez Carou 79327670 - A
64,27 685,50€

2. 20664/2026 Asoc. Cultural Vida-obra Leandro
Perdomo

G-7623149
56,88 500,00€

3. 21185/2026 Arturo Santana Santana 42412495 - N
29,16 311,00€

4. 20659/2026 Carmen Dolores Martín Morales 45528966 – A
28,13 300,00€

Sexto.- El titular de la solicitud de la autorización de razón propuesto como
adjudicatario de esta según el orden de clasificación general de las ofertas, además de
lo dispuesto en el apartado anterior y en base al artículo 24.1 de la Ordenanza
Municipal, deberá abonar la Oferta Económica propuesta en su solicitud, como dispone
el artículo 17.2 a) de la Ordenanza Municipal, en el plazo de tres días contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente propuesta de la mesa de
valoración, en la cuenta que el Ayuntamiento de Teguise tiene abierta en la entidad
bancaria CAIXABANK ES80 2100 9157 4813 0007 5456.
- Ventorrillos 6 x 2: 0,59 x 1 día x 12m² = 7,08 €

- Stand 2 x 2 m: 0,59 x 1 x 4 = 2,36 €

El no hacer efectivo el pago en el plazo estipulado, tiene los efectos de
entender que el solicitante renuncia a la autorización interesada y por tanto a la
ocupación del ventorrillo o puesto correspondiente, conforme al artículo 24.3 de la
Ordenanza Municipal.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ordenanza Reguladora, una vez
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publicado el presente anuncio, los adjudicatarios dispondrán de tres (3) días para abonar la oferta
económica y la tasa por utilización o aprovechamiento del dominio público que corresponda, a la
que se refiere el título VIII de esta ordenanza. Dicho plazo se computará a partir del día siguiente a
la publicación.

Teguise, a la fecha de la firma electrónica.

LA ALCALDESA PRESIDENTA,

Olivia Duque Pérez
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